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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2018/261 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
7/2017. 

Edicto

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente número 7 de modificaciones
de crédito del Presupuesto Municipal de 2017, financiado con cargo a Transferencias
conforme al siguiente detalle:

Partidas de gastos que se incrementan
920.143 Otro Personal 7.000,00€
171.210 Obras y reparaciones: vías, plazas y jardines 17.171,41€
920.22103 Combustibles vehículos y material auxiliar 3.500,00€
920.22111 Maquinaria, útiles y herramientas 1.000,00€
920.226 Gastos diversos funcionamiento 16.192,78€
231.226061 Guardería Primera Infancia 2.000,00€
241.226991 Programa Acción Juvenil 7.550,46€
334.2269998 Programa publicidad fiestas locales 93,30€
334.22706 Estudios y Trabajos 390,00€
231.480 Emergencia social 110,05€
133.184 Programa apoyo a la seguridad vial 900,00€
 TOTAL 55.908,00€

Partidas de gastos que se aminoran
912.100 Retribuciones Alcalde y concejales 6.000,00€
920.120 Retribuciones básicas 6.000,00€
920.121 Retribuciones complementarias 4.000,00€
920.13000 Retribuciones básicas personal laboral 14.000,00€
920.13002 Retribuciones complementarias personal laboral 7.000,00€
920.16000 Seguridad social funcionarios y personal laboral 4.521,74€
920.162091 Mejoras sociales funcionarios 2.544,21€
920.162092 Mejoras sociales personal laboral 2.200,00€
920.162093 Ayuda libros funcionarios 2.400,00€
920.162094 Ayuda libros personal laboral 742,95€
231.221991 Proyecto primaria. Compra de libros 6.500,00€
 TOTAL 55.908,00€
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Contra la presente aprobación definitiva podrá presentarse, por los interesados legítimos,
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
competente de Jaén, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 29/1988,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, según redacción contenida en la
Disposición Adicional 14ª, de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la
Ley 6/1.985, de 1 de julio, del Poder Judicial, durante el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

La Guardia de Jaén, a 19 de Enero de 2018.- El Alcalde, JUAN MORILLO GARCÍA.
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